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Presidencia de la República 

DECRETO - NUMERO 0800 DE 1991 

OFICIAL 

(marzo 21) 

por el cuál se reglamenta la Ley 23 de 1991, sobre Descongestión de Despachos Judiciales. 
. . 

El Presiri.ente de la República de Colombia, en uso de las facultades 
constítucionales y en especial las que le confiere el ordinal 39 del 
articulo 120 de la ·Constitución Politlca, 

DECRETA: 

TITULO I 

Calidades para ser Inspt:ctor de Policia. 

ARTICULO 19 Para desempeñar el cargo de Inspector de Policía 
se .requíere ser colombiano y ciudadano en ejercicio. Además, reunir 
las calidades que se señalan en el articulo siguiente: 

ARTICULO 29 Con relación a la catagortsactón de municipios, he- 
cha en el Decreto 222 de 1988 y la Reso!ución número 1028 del mismo 
año.expedída por el Departamento Nacional de Planeaclón, así como las 
.que la modifiquen o adicionen conforme a las precisiones de la Ley 
49 de 1987 y el Decreto 900 de 1988, señ.ílanse las siguientes calidades 
para desempeñar el cargo de Inspector de Policía: 

ZONA URBANA 

Primera- y Segunda Categorías: 

Ser 2:bogado titulado. · 

.Tercera y Cuarta Ca tegorias: 

Haber . terminado estudios de derecho o ser egresado de carrera 
en el campo de las ciencias sociales de Facultad oficialmente recono- 
cida; o Tecnólogo en Administración Municipal; o ser Bachiller y haber 
desempeñado por cinco (5) años o más funciones judiciales, de polícía 
o administrativas de contenido Jurídico en el sector público. 

Quinta Categoría y Zona Rural: 

Primera alternativa. Ser Bachiller, y haber desempeñado funcio- 
nes judiciales, de policía o administrativas de contenido Jurfdico en 
el sector púbñco por un año o más, o aprobar un curso sobre derecho 
policivo de una duración no inferior a ciento sesenta ( 160) horas. 

Segunda alternativa. Haóer desempeñado el cargo de Inspector 
de Policla, Secretario de Juzgado o de Inspección de Policía por cinco 
( 5) anos o más. · 

PARAGRAFO I. Será anulable todo nombramiento hecho en pro- 
piedad o en interinidad sin el cumplimiento de los requisitos ante- 
riores. El funcionario responsable de la verificación de los mismos, 
estará sujeto a la sanción disciplinaria correspondiente en caso de no 
hacerlo debidamente. · 

PARAG�AFO rr. Las personas que desempeñen actualmente los 
cargos de Inspector de Policia, contarán con un término de seis (6) 
meses a partir de la vigencia del presente Decreto, para acreditar los 
requisitos correspondientes. . 

ARTICULO 39 No podrá desempeñar cargo de Inspector de Policia, 
quien haya sido condenado por delito doloso o a interdicción de de- 
rechos y funciones públicas mientras dure el tiempo de la condena 
o de la inhabilidad, ni quien haya sido· sancionado con destitución 
por el térmtno de la inhabilidad señalada en la provídeneía corres- 
pondiente. 

Del procedimiento en las contravenciones especiales. 

CAPITULO PRIMERO 

Del auto inhibitorio. 

ARTICTJLO 49 Si practicadas diligencias preliminares, el funcio- 
nario se peréatare lnequfvocamente de que el hecho no ha existido, que 
no constituye contravención especial, o que la acción no podta íní- 

ciarse ni proseguirse por haberse extinguido o caducado, o por ser 
ilegitimo el nuereuante, o pal' haberse conciliado o desistido, así lo 
declarará en auto suficientemente motivado, contra el cual procede 
el recurso de apelación por parte del querellante, su apoderado o el 
Agente del Ministerio Público. El recurso se concederá en el efecto 
suspensivo. pero si hubiere capturado será puesto en libertad de 
inmediato. · 

PARAGRAFO. Las diligencias preliminares no podrán exceder en 
ningún caso de ocho (8) días hábiles cuando exista infractor cono- 
cido. 

·CAPITULO SEGUNDO. 

De la conciliación y el desistimiento en las contravenciones especiales 
de la Ley de Descongestión de }os Des-_>achos Judiciales. 

ARTICULO 59 En las contravenciones especiales en que na hu- 
biese persona detenida, se hará saber al querellante en el mismo 
momento de la presentación de su petición, la fecha y hora para la 
realización de la audiencia de conciJiac16n, la cual deberá llevarse a 
efecto dentro de los tres (3) días hábiles siguientes, para '10 cual se 
librará boleta de citación al presunto infractor. 

Si hubiere detenido, la audiencia de conciliación se realizará 
después de definida la situación jurídica del infractor. 

ARTICULO 69 Llegados el dia y la hora previstos para la audien- 
cia, el· funcionario esperará diez ( 10) minutos para que. las partes 
citadas concurran a ella. 

Pasados los diez (10) minutos, el funcionario. instalará la audien- 
cia, ilustrará a los comparecientes sobre el objeto, alcance y fines de 
la misma, las interrogará acerca de los hechos que originan la pre- 
sunta infracción y las invitará a un acuerdo amigable. Si las partes no 
acudieren dentro de este lapso, se entenderé. agotada la etapa de con- 
ciliación y se procederá conforme a lo establecido en el articulo 89 de 
este Decreto. 

Las partes y el funcionario pueden proponer fórmulas serias de 
arreglo, las cuales se insertarán en el acta de la audiencia. 

ARTICULO 79 Durante la audiencia se elaborará un acta en la cual 
se consignarán los nombres de los intervinientes, las peticiones, los he- 
chos en que se fundan y la prueba de los mismos, los acuerdos logrados 
o la falta de ellos, especificando en este caso la causa. del fracaso ·y la 
·persona renuente, y en caso de acuerdo total el desistimiento de la 
acción por el ofendido o perjudicado o por su apoderado debidamente 
·facultado para ello. 

. En el Acta se dejará constancia del acuerdo en todos sus tér- 
minos, con la precisión . de las sumas liquidas o liquidables s el 
concepto de éstas, en especial del término fijado para su cumpli- 
miento la cual, una vez aprobada por los intervinientes, prestará 

.mérito ejecutivo conforme a la ley. 
El acta se firmará por las personas que intervinieron en la dili- 

gencia; si alguna de ellas no puede o se niega a firmar se hará constar 
· esta circunstancia, y se suscribirá. en el lugar correspondiente por dos 

( 2) testigos. · 
PARAGRAFO. No podrán celebrarse más de dos audiencias de 

· conciliación y éstas no admitirán suspensión o prórroga de clase 
alguna. . 

ARTICULO 89 Si los citados no comparecen a la audiencia de 
· conciliación y dentro del dia hábil siguiente no justifican su inasis- 
tencia con una causa grave, a juicio del funcionario, o si habiendo 
concurrido no acuerdan fórmula de arreglo, aquél declarará que no 
existe voluntad para conciliar e iniciará el proceso, dejando las cons- 
tancias del .caso. 
· Si el funcionario encuentra Justificada la no comparecencia, 
convocará nuevamente a la audiencia, por una sola vez, la cual deberá 
realizarse dentro de los dos (2) dias hábiles siguientes: 

ARTICULO 9Q Las partes pueden acudir en cualquier momento 
del proceso, por si o por medio de apoderado, a los Centros de Conci- 
liación o a los Conciliadores en Equidad a que se reríeren los articulas 
66 y 82 de la Ley de Descongestión de los Despachos Judiciales, y los 
acuerdos que allf se alcancen darán lugar al auto inhibitorio o a la 
cesación de procedimiento, según el caso. 

TITULO 1I 
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CAPITULO QUINTO 
Del trámite procesal. · 

ARTICULO 25. El trámite previsto en este Capitulo se npltcará 
a los procesos por las contravenciones especiales h que se refiere el 
articulo 19 de la Ley de Descongestión de los Despachos Judiciales, así 
como a las tipificadas en el Decreto extraordinario 522 de 1971. 

Si la ruptura de la unidad procesal no genera cambio de la com 
petencia, el ,funcionario que la ordenó contínuará conociendo en 
proceso separado. 

ARTICULO 19. En caso de conflicto de competencias entre una 
autoridad de poUcla y una Jurisdiccional, decidirá el superior funcional 
·del Juez. · · 

CAPITULO CUARTO 
De la acelén civil en las contravenciones especiales. 

De la competencia. 

CAPITULO 'r.ERCERO 

ARTICULO 20. Salvo disposición en contrario, sólo podrá ejercerse 
· la acción civil para el reconocimiento del daño en los procesos por 
las contravenciones especiales de que trata el articulo 19 de la Ley de 
Descongestión de los Despachos Judiciales. · 

Tienen derecho a ejercer la acción civil en tales eventos las per 
sonas naturales o [urídícas perjudicadas u ofendidas, sus herederos 
o sucesores. 

Si quien tiene derecho a constituirse en parte civil fuere un 
incapaz, lo hará a través de su representante legal en la forma prevista 
por el articulo 22 del presente Decreto. 

Solamente puede intervenir en representación de las personas 
naturales o Jurldicas quien tenga la calidad de abogado titulado e 
ínscríto o con Licencia Provisional, o los egresados de las Facultades 

· ARTICULO 11. Los Inspectores y demás autoridades de Policía s� de Derecho portadores de Licencia Temporal vigente o los míembroa 
ocuparán preferencialmente de los asuntos propios de su competencia de los ocnsurtorros Jurídicos dentro de las limitaciones y regulaciones 
originaria. de Ley.  · 

ARTICULO 12. Además de lo previste en otras disposiciones, los ARTICULO 21. La constitución de parte' civil podrá intentarse 
Inspectores de Policía conocen en primera instancia de las_ actuaciones · en cualquier momento desde el auto cabeza de proceso hasta el último 
y proceses que se adelanten por las contravenciones especiales defini din del término de· traslado para alegar. 
das en el articulo primero ( 19) de la Ley de Descongestión de los Los términos serán preclusívos y, en consecuencia, el represen 
Despachos Judiciales. . tante de la parte civil tomará la actuación en el estado en que se 

ARTICULO 13. Los Alcaldes Municipales ,o Distritales, además de encuentre. • 
la competencia que les atribuyen otras normas, conocen: ARTICULO 22. La demanda debe presentarse por meello de· npo· 

1. En primera instancia, cuando no existan Inspectores de Policl_a derado o directamente por el interesado, si fuere abogado Inscrito. 
en la localidad, de las actuaciones y procesos por lafj contravenciones Cuando se trate de persona jurldlca deberá acreditarse su existencia 
especiales incorporadas en la Ley de Descongestión de los Despachos y representacíón legal. Si fuere heredero o sucesor, deberá. demostrar 
Judiciales. . tal calidad. 

2. En segunda. instancia, de los procesos que conocen en primera El poder especial para la constitución de Parte Civil se presentara. 
los Inspectores de Polícla Municipales o Departamentales de las Zonas personalmente poi· el otorgante en la secretaria del despacho del 
Urbanas de los Municipios de Primera, Segunda Y Tercera Categorias. competente o ante Notario. · 
El Alcalde podrá delegar esta competencia en funcionarios de su La demanda deberá presentarse por escrito y contendrá la índí 
dependencta, caso en el cual el delegado deberá ser abogado titulado. caclón del nombre y apellidos completos o razón social de la persona 

En el Distrito Especial de Bogotá, la segunda instancia le corres ofendi�a. su domicilio y vecindad, los de su apoderado y de la persona 
pende al Consejo de Justicia. contra quien se dirige la acción. Además, una relación ele los hechos 

ARTICULO 14. Sin perjuícío de otras previsiones legales, los Go generadores del perjuicio y una estimación aproximada de su natura 
bernadores, .Intendentes y Comisari9s conocen en §egnunda instan�ta leza y cuantía, que se hará bajo Juramento, el cual se entenderá pres 
de las actuaciones y procesos adelantactos en primera por los Alcaldes tado con la presentación del escrito y la relación de las pruebas que 
o por quienes para estos efectos hagan sus veces, o por los Inspectores acompañe y pretenda hacer valer, así como la petición de las que 
Municipales y Departamentales de las Zonas Rurales o de las Urbanas estime conducentes, la cual será resuelta erf la oportunidad prevista. 
de las Categorlas Cuarta y Quinta, ast como por los Corregidores. en el articulo 35 del presente Decreto, si l::t. indagatoria aún no se ha 

Les Gobernadores, Intendentes Y Comisarios podrán delegar en realizado o en la señalada en el articulo 31 del mismo, si existe declara 
funcionartos de la respectiva entidad terrítoríal que sean de su de torta de persona ausente. . 
pendencia la competencia anteríor, Y en tal evento el delegado deberá cuando fueren varios los ofendidos o perjudicados podrán cons 
ser abogado titulado. · . tituirse ·como parte civil conjunta o separadamente. 

ARTICULO 15. Cuando existan Inspecciones de Policía Departa ARTICUJ...O 23. Cuando proceda la admisión de la demanda de 
mentales, Intendenctales o Comisarlales dentro de áreas de jurisdicción parte civil, lo será por medio de auto interlocutorio dentro de los dos 
de las Municipales, la competencia de estas últimas será preferente, (2) días hábiles siguientes a su presentacíóri, centra este auto no 
sin perjuicio de que el Concejo Municipal reduzca su Jurisdicción procede recurso alguno. 
territorial a rtn de permitir la colaboración de aquéllas. · La devolución procederá cuando la demanda no reúna alguno 

ARTICULO 16. Los Gobernadores, Intendentes Y Comisarios, o de los requisitos formales previstos en el articulo anterior, caso en 
sus delegados, y Ios Alcaldes, o sus delegados, resolverán de plano los el cual el funcionario lo precisará en auto no susceptible de recurso y 
impec:ümentos, recusaciones y conflictos de competencia que se pre dispondrá su entrega para la corrección o complemcntaciOn, la cual 
scnten entre funcionarios de pollct;1 que conocen la primera instancia podrá presentarse hasta antes del vencimiento ·del térmíno señalado 
en los procesos contravencionales, y aplícarán para el trámite Y deci en el articulo 21 del presente Decreto. 
síón de los conflictos las correpondientes del Código de Procedimiento El rechazo solamente procederá por ilegitimidad ele personaría y 
Penal en cuanto no se opongan a la naturaleza del proceso contra el auto que asl lo disponga será susceptible del recurso de apelación. 
vencíonal. El funcionario de Polícía podrá, de oficio o a petición de parte, 

PARAGRAFO. Las causales de impedimento o recusación son las revocar el auto de aceptación de parte civil cuando se demuestre 
enunciadas en el articulo 30 del Código Contencioso Administrativo tlegltlmidad de personería en el ofendido o perjudicado, su represen 
(Decreto extraordinario número 01 de 1984) Y las disposiciones que tante o apoderado, en providencia contra la cual procede recurso de 
lo modifiquen o adicionen y se tramitarán de conformidad con ·lo apetneíén en el efecto 'devoíuttvo. 
dispuesto en dicho Estatuto. ARTICULO 24. Una vez admitida, la parte civil, por intermedio· 

ARTICULO 17. Salvo los casos de conexidad Y otras excepciones de su apoderado, podrá solícítar la práctica de pruebas orientadas 
constitucionales o 'legales, por cada contravención se adelantará un a demostrar la existencia del hecho investigado, la identidad de sus 
solo proceso, cualquiera que sea el número de autores o participes. autores o cómplices, su responsabíndad y la naturaleza y cuantía 
Sin embargo, la ruptura de la unidad procesal no genera nulidad, de los perjuicios ocasionados. Podrá Igualmente denunciar bienes del 
siempre que no afecte el derecho a la defensa, caso en el cual se procesado y solicitar su embargo y secuestro, medida que se decretará 
procederá conforme a lo previsto por el inc!so segundo del articulo 43 si existe en el proceso auto de detención, o indicio graveo testimonio 
del presente Decreto. que ofrezca serlos motivos de credibilidad sobre la responsabllldad del 

ARTICULO 18. Atlemás de los eventos previstos en otras dtsposi · procesado. Sus facultades se extienden a interponer los recursos contra 
cíones, no se conservará la unidad procesal. en los siguientes casos: · las provídencías. susceptibles de ellos y que resuelvan sobre las ma 

l. Cuando eri la comisión de la contravención intervenga una terias mencionadas en este articulo. · 
persona cuyo Juzgamlento esté atribuido a una jurisdicción especial, 
como en el caso de los menores de 18 años, o cuando la contravención 
se realice en concurso con un delito. 

2. Cuando la casación de procedimiento no comprenda todos los 
hechos punibles o a todos los copart!clpes. 

3. Cuando se presente causal que afecte sustancialmente la situa 
ción procesal de uno o varios de los infractores y que conlleve, en 
cuanto a ellos, invalidez de la actuacíon. 

ARTICULO 10. En cualquier estado del proceso y antes de la 
sentencia de segunda instancia, el querellante, el ofendido o su apo 
derado debidamente facultado, mediante escrito o verbalmente, podrán 
desistir de la· acción contravenctonat especial, dando Mi. lugar a la 
cesación de procedimiento, siempre que el desistimiento sea aceptado 
por el presunto infractor. 

cuanelo el desistimiento sea presentado por escrito, el querellante, 
el ofendido o su apoderado debidamente facultado y el procesado 
deberán identificarse en debida forma ante la Secretaria del Despacho. 
Si ruere verbal la manifestación se hará constar en acta suscrita por 
los comparecie�tes y el funcionario competente de primera o segunda 
instancia o su delegado. 

81 el ofendido fuere Incapaz o se tratare de persona [urídíea, el 
desistimiento deberá presentarse por su representante legal, conforme. 
con el articulo 28 del presente Decreto. 

El desístímíento presentado en favor de un procesado compren 
derá a los demás que lo acepten. 



Página 10 Jueves 21 de marzo de 1991 DIARIO OFICIAL 

No obstante las dlllgeneías o actuaciones que ya se hubiesen iniciado 
como audiencias, indagatorias o inspecciones, se regírán por el Código 
de Procedimiento Penal si las conductas correspondientes estaban in 
corporadas en el Código Penal; o por la Ley 2" de 1984, si corresponden 
a alguna de las tipificadas por el Decreto 522 de 1971 o que seguían 
el trámite señalado por ésta. 

ARTICULO 26. En las contravenciones especiales que afecten el 
bien J urfdico de la integridad personal descritas en los numerales 9 
y 10 del articulo lQ de la Ley de Descongestión de los Despachos 
Judiciales, la autortdad que realice la aprehensión en flagrancia o 
que reciba la querella, remitirá de inmediato el lesionado al médico 
legista o a quien haga sus veces, dejando de ello expresa constancia 
respaldada con la firma o huella digital del ofendido, para que 
determine la naturaleza de las lesiones, el instrumento con que fueron 
causa.das, lu. fecha aproximada de su ocurrencia, el pronóstico sobre 
la duración de la enfermedad o de la Incapacidad para trabajar y las 
secuelas que puedan producirse. 

El médico rendl:l::a. el dictamen pertinente y con fundamento en 
éste el. funcionario de pollcla tomará la. decisión que corresponda o 
remitirá la. actuación al juzgado competente, en el evento de que se 
hubieren .señalado secuelas, o una. Incapacidad superior a treinta (30) 
dias. 

En todo caso se practicará.n los reconocimientos que fueren ne 
cesarios, y las decisiones se tomarán en su momento, con base en 
el último reconocimiento que obrare en el proceso. El cambio de 
competencia. por razón del resultado del experticio médicolegal, no 
afectará la validez de las diligencias y pruebas que se hayan practicado 
por los diferentes funcionarios jurisdiccionales o de policla. 

ARTICULO 27. En las contravenciones especiales que afecten el 
bien jurfdlco del patrimonio económico descritas en los numerales 11, 
14, 15, ·!6, 17 y 19 del articulo lQ de la Ley de Descongestión de los 
Despachos Judiciales, el funcionario decidirá con base en el señala 
miento que sobre la cuantla del hecho punible determine baJo 
Juramento el querellante o en la información que entregue el aprehen 
sor, si se tratare de flagrancia, pero deberá decretarse prueba pericial 
para determinar su avalúo en forma definitiva, cuando fundadamente 
sea solicitada por el sindicado, por su defensor o por el Ministerio 
Público. 

En todo caso, el cambio de competencia por razón del resultado 
del dictamen no afectara. la validez de las diligencias y pruebas que 
se hayan practicado por 10,$ diferentes funcionarios Jurisdiccionales o 
de poUcta, ni sera necesario querella cuando se haya di�i�utdo la 
cuantía inicialmente señalada, aunque procederán la concüracíén y el 
desistlmien to. 

En firme el dictamen pericial cuando hubiere lugar a él, éste 
servirá como fundamento para precísar la competencia. 

ARTICULO 28. La querella por el hecho contravencional deberá. 
ser presentada personalmente por el orendtdo o perjudicado o por 
medio de apoderado. En las contravenciones en las que no haya par 
·ticular ofendido, la querella deberá ser presentada por el Person�ro 
Municipal, quien lo hará oficiosamente o por petición de cualquier 
ciudadano. 

Tanto la presentación de la querella como su ratificación bajo 
juramento se harán en el mismo momento ante el funcionario por 
el ofendido o perjudicado o por su apoderado, si éste tuviere facultad 
expresa para ello. De lo contrario, se devolverá el escrito al querellante. 

Si el ofendido o perj udlcado es una persona i urfdica, sólo puede 
·formular la querella el respectivo represntante legal, quien, al pre 
sentarla, deberá adjuntar el correspondiente certificado de existencia 
y .representación con fecha de expedición que no exceda de un (1) 
ano de antelación. · · 

Los incapaces deberé.n ir acompaftados pór el representante legal. 
SI el ofendido o perjudicado es un menor de dieciocho (18) años de 
edad deberá estar acompañado de su padre o madre, tutor o curador o, 
en s� defecto, del Defensor de Familia, del Personero o su delegado. 

·si el .perjudicado u ofendido se encuentra imposibilitado pa 
ra formular la querella o ·el sindicado o presunto infractor fuere su 
representante legal, ped.ca formularla. a nombre de aquél el Defensor 
de Familia, el ·Personero o su delegado. · . 

ARTICULO 29. Presentada la querella, el funcionario de pollcla le 
dará .eurso si fuere competente y, si no, la remitirá inmedia.tamente 
a quien lo fuere, quien a.vocaré. su conocimiento. 

·Si hubiesen tran.scurddo seis (6) meses o un tiempo superior entre 
la ,ejecución del hecho y el dfa de la presentación .de la querella, el 
funcionario de conocimiento declararé. la caducidad de la acción Y 
se abstendrá de iniciar proceso, en auto motivado susceptible del recurso 
de apelación en el efecto suspensivo, que será decidido de plano. 

·ARTICTJLO 30. Al recibir la querella o el Informe en los casos de 
flagrancia, ·el funcionario de pollcla dispondrá.: . 

1. La recepción de la ·lndaga:toria., que se practicará dentro del 
término de tres (3) dias hábiles, contados a ·partir de .aquel e� que fue 
puesto a su disposición, cuando el presunto contraventor hubiere sido 
capturado en flagrancia. 

En el evento de que no estuviese privado de libertad, ordenará. su 
citación para indagatoria dentro del término de tres (3) dias hábiles, 
contados a partir del auto. 

2. La solicitud de anteceden¡es al .Departamento Administrativo 
de Seguridad, DAS, .a la .Dirección Seccioul de Instrucción Cdminal 
y al comando de la Policía Nacional de la localidad, así como al esta 

 
bleclmiento carcelario, para que informen si en centra del capturado 
o querellado se ha proferido sentencia condenatoria o si existe medida 
de aseguramíento o caución o de detención preventiva, u orden de 
captura vigentes. Si en la localidad no existe dependencia de las dos 
primeras entidades, se cursará. a las autoridades judiciales y de policía. 

En la diligencia de indagatoria se podrá solicitar al presunto 
infractor la exhibición del Certificado Judicial y de Policfa. expedido 
por el DAS, de conformidad con las previsiones del Decreto 2398 de 
1986. 

SI de la querella, del informe de aprehensión o de la misma 
indagatoria se desprende que el presunto infractor ha residido dentro 
de los dos años anteriores en diferente locaUdad, se afielará por vía 
telegráfica a las autoridades de ésta, relacionadas en el inciso anterior 
en idéntico sentido. ·' 

3. La ratificación bajo la gravedad del juramento del Informe en 
los casos de flagrancia, si no se hubiese cumptído con tal requisito. 

4. La citación del ofendido cuando el presunto infractor hubiere 
sido capturado, para que comparezca en la fecha que se le señale a 
fin de llevar a cabo audiencia de conciliación. ' 

PARAGRAFO I. La autoridad que realice la captura en flagrancia. 
está obligada a consignar en el informe correspondiente si en la enti 
dad a que pertenece está registrada orden de captura o medida de · 
asegura.miento de las mencionadas en el numeral segundo de este 
articulo contra el aprehendido, y por hechos diferentes de los que 
dieron lugar a la captura. · 

Parágrafo II. Las autoridades a quienes se les soliciten informes 
de antecedentes deben remitirlo dentro de los tres (3) hlas hábUes 
siguientes al recibo de la petición, so pena de incurrir los encargados 
en la correspondiente falta disciplinaria. 

PARAGRAFO III. Si no hubiese infractor conocido, el funcionario 
solicitará a la Policía Nacional y al Departamento Administrativo de 
Seguridad, DAS, su colaboración, con el fin de ídentíñcarto o individua 
lizarlo, suministrándole todos los datos que rueren necesarios y dichos 
organismos estarán en la obligación de prestarla y de rendir Íos infor 
mes que aquél les soltctte en cualquier momento. Determinada la. 
identificación o individualización del presunto autor o participe de la 
contravención, se tomará la decisión del caso. 

ARTICULO 31. Cuando el presunto Infractor no compareciere a 
rendir Indagatoria habiendo sicto citado, o cuando hubiere sido im 
posible entregar la comunicación, se le emplazará por medio de edicto 
que permaneceré. fijado durante cinco (5) dias hábiles en lugar visible 
de la Secretarla del Despacho. 

Si no se presentare dentro de los cinco (5) días de fijación del 
edicto, se dictará auo en que se declare persona ausente y se le 
designará defensor de oficio, quien podré. soíícítar pruebas dentro de 
los tres (3) días hábiles siguientes a su posesión, petición que se resol 
verá por el funcionario dentro de los tres (3) días hábiles siguientes 
conforme a. lo dispuesto por el articulo 35 de este Decreto en lo 
pertinente. ' 

Como defensor de oficio se nombrará. a un abogado titulado o a 
un egresado de Facultad de Derecho oflcialmente reconocida por el 
Estado, debidamente hab111tado conforme a la Ley, o a un estudiante 
miembro de Consultorio Juridico, y a fa:Ita de éstos, a cualquier ciu 
dadano honorable y alfabeta, que no sea empleado oficial. Con el desig 
nado se continuaré. la actuación hasta el flnal, salvo que el procesado 
nombre apoderado. 

ARTICULO 32. En la indagatoria, el presunto infractor deberé. es 
tar asistido por un defensor designado por él. 81 no lo hiciere, el fun 
cionario le ri.ombrar.a defensor de oficio; conforme. a lo previsto en el 
tercer inciso del articulo anterior. Tanto el ·procesado como su apodera 
do o defensor podrán solicitar dentro de la dlligencia las pruebas que 
consideren convenientes para su defensa. 

Cuando el declarado ausente fuere aprehendido o se presentare 
votuntaríamense, se le .recibirá indagatoria. y se procederá conforme a 
lo previsto por los artículos siguientes, reponiéndose el trámite si se 
·hubiere adelantado. 

ARTI9ULO 33. La ln.dagatoria se .reeíbírá libre de juramento y, 
concluida, ·el procesado seré. dejado en libertad, luego de firmar el acta 
de compmmiso de presentación ante el Despacho cuando se le solicite, 
so pena de ordenar su captura en caso de incumplimiento, salvo en los 
casos previstos ·en el articulo siguiente. 

ARTICULO 34. Si a:l momento de recíbír la indagatoria aparece de 
ipostrado que contra el procesado se profirió medida de aseguramiento 
de detención o de caución que se halle vigente en otro proceso o que 
fue condenado por delito o contravención dentro de los dos (2) años 
anteriores a la indagatoria,. y además exista declaración de testigo que 
ofrezca serios motivos de credibilldad o un indicio grave que le aeñale 
como responsable de la contravención por la cual se le procesa, el 
funcionario,proferir.á. inmediatamente autode detención, sin derecho a 
excarcelación,' el cual se nottñcará en ese momento. 

También se decretará auto de detención aun después de firmada 
acta de compromlso, cuando se den los presupuestos previstos en el 
inciso anterior. 

Contra el auto que decreta la detención preventiva procede el' 
recurso de apelación, que se .Podrá. 'interponer dentro de los tres (3) 
dfas hé.biles siguientes a su notif'icación, el cual se concederá de 
inmediato, una vez vencido el término anter.ior, sin perjuicio del 
cumplimiento d'e la medida, y se decidirá de plano por el respectivo 

• 
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CAPITULO SEXTO 

De la pena y los subrogados penales. 

La falta de competencia para dictar providencia definlUva sólo 
genera la nulidad de esta providencia, y su declaratoria será apelable 
en el efecto devolutivo. 

ARTICULO 44. Todas las actuaciones, pruebas y dUigenclas se 
adelantarán por duplicado, y sobre las coplas se surtlrán los recursea 
de apelación cuando se concedan en el efecto devolutivo. 

Las partes que intervengan deberán presentar sus memoriales. 
alegatos y peticiones por duplicado. 

superior, a quien se le remitirán copias Integras y legibles de la 
actuación. 

ARTICULO 35. Concluida la exposición del presunto infractor, 
dentro de la misma diligencia el funcionario, mediante auto no sus 
ceptible de recurso, decretara las pruebas que estime conducentes de 
las solicitadas por aquél, por su defensor, por el Ministerio Publico o 
por el representante de la parte civil, si existiere reconocido, o las que 
de oficio considere pertinentes, las cuales deberán ser practicadas den 
tro del término de los ocho (8) dlas hábíles siguientes. En la misma 
oportunidad negará las que sean inconducentes, en auto contra el cual 
procede recurso de apelación con relación a las pruebas negadas 
ünicamente, debiéndose practicar las decretadas. 

Si fueren varios los presuntos tntractores, el término probatorio 
empezaré. a correr desde el din hdbll siguiente a la última indagatoria 
o declaratoria de persona ausente, y de allí en adelante se seguirá. 
el traunite conjunto, salvo que alguno de los procesados estuviere 
cobijado por fuero especial. 

ARTICULO 36. Se aplicarán al proceso contravencional las normas 
sobre pruebas contenidas en el Libro Primero, Parte Primera del 
Código Contencioso Administrativo (Decreto 01 de 1984), y las que lo 
moditiquen o adicionen, en cuanto no se opongan a las previsiones 
de este Decreto o a las disposiciones que con él se reglamentan. 

ARTICULO 37. Vencida la etapa probatoria, se correrá traslado 
a las partes en la secretaria, por el término común de tres (3) cuas 
hábiles para que presenten sus alegatos de conclusión. Al cabo de 
listos, el funcionario dispondré. de los cinco (5) dlas hé.biles para 
proferir la providencia correspondiente. 

AR'í'ICULO 38. La providencia contendrá: 

l. La identidad o individualización del procesado. 
2. Un resumen de los hechos investigados. 
3. El análísís y vaíoracíón de las pruebas en que 

decisión. 
4. La calificación legal de los hechos y de la situación [urídtca 

del procesado. 
5. l...os fundamentos relacionados con la indmenización de perjui 

cios sl se hubiesen producido. 
6. La providencia de condena a la pena principal, los fundamentos 

para su graduación y la condena en concreto al pago de perjuicios, s1 · 
a ella hubiere lugar, o la de absolución, y 

7. La suspensión condicional de la condena, cuando procediere. 
ARTICULO 39. La provídeneía se notíñcará personalmente al 

detenido, s1 lo hubiere, y a las partes que concurran a.l despacho, 
dentro de los dos (2) dlas há.biles siguientes, o por edicto que perma 
neceré. fijado i>pr tres �3) días f!ábiles en lugar visible de la secretar�� •.. 
del despacho, cuando no fuere posible la notíñcaeíén personal. · 

ARTICULO 40. Contra la providencia procede el recurso de apela 
ción, que podré interponerse dentro de los tres (3) dtas hábiles siguien 
tes al de la desfljación del edicto o al de la. úítíma notiflcación personal. 

El recurso se interpondrá por escrito, precisando los motivos que 
inducen al recurrente a formularlo, y se concederé. el dta hábil si 
guiente al del vencimiento del término para tnterponerto, remitiéndose 
de inmediato al respectivo superior sin darse cumplimiento a lo alli 
resuelto, salvo a la orden de libertad, cuando se hubiere dispuesto, que 
se cumpliré. de inmediato. 

ARTICULO 41. Recibido el expediente en la oficina encargada de 
la segunda instancia, permanecerá en la secretaría por cinco (5) dias 
háblles sin necesidad de auto que lo ordene, para que las partes pre 
senten sus alegatos. 

Vencido el término anterior se proferirá la correspondiente pro 
videncia, dentro de los ocho (8) dlas hábiles siguientes: 

PARAGRAFO. La secretarta respectíva dejaré. constancia de ello 
en el expediente, y haiá. una relación o lista diaria de los procesos en 
los cuales empieza a correr el término anterior, que será fijada en 
lugar visible de la misma. 

ARTICULO 45. Las normas contenidas en el Capitulo Tercero del 
Tftulo IV del Libro Primero, Parte General, del Código Penal, con sUA 
modificaciones y adiciones, serán aplicables para los efectos del 
otorgamiento de la Condena de Ejecución Condicional y la imposición 
de las obligaciones correspondientes, así como para la revocación del 
beneficio y la extinción de la condena. 

ARTICULO 46. ·F;1 funcionario de policfa competente podré. con 
ceder la libertad condicional al condenado, cuando éste haya cumplido 
las dos terceras partes de la condena, siempre que su personalidad, su 
buena conducta en el establecimiento carcelario y sus antecedentes 
de todo orden permitan suponer fundadamente su readaptación social. 

En este evento se Impondrán al beneflcario las mismas obliga 
ciones que correspondan ·al subrogado de la condena de ejecución 
condicional y la comisión de otra contravención o delito o el incum 
plimiento de ellas, daré. lugar a la revoco.torta y al cumplimiento del 
total de la. pena. Pero si transcurrido el término de prueba, que no 
excederá el de una tercera parte más de la condena, el beneficiarlo 

se funda la tendrá derecho a que se le reconozca y declare su liberación definitiva. 
ARTICULO 47. Cuando se Imponga. sanción de multa, ésta deberá. 

consignarse a favor del Tesoro Municipal o Dlstrital del lugar donde 
. se cometió la contravención, dentro del término de treinta (30) dlas 

hábiles, contados desde el siguiente al de la eJ ecutoria. de la pro 
videncia. 

Para facilitar su cumplimiento, cuando el funcionario lo considere 
razonable, podrá aceptar el pago de la multa por cuotas periódicas, 
dentro de un término máxímo de ciento ochenta ( 180) dtas. 

Si la multa no se paga dentro del término señalaco, podrá con 
vertirse en trabajo en obras de interés público o en alfabetización. La. 
conversíón se hará teniendo en cuenta que un dfa de trabajo o de 
alfabetización equivale al valor de un ( 1) dta de salarlo minimo legal. 

• PARAGRA,fO. Las multas impuestas por los Corregidores Inten 
deneíates y 'comtsaríares se paga1·án en favor de la respectiva 'i'e'soreria 
Territorial. 

ARTICULO 48. Para todos los efectos, en especial para los deter 
minados por el parágrafo del articulo 12 de la Ley de Descongestión 
de los Despachos Judiciales, el trabajo en obras públicas consiste en 
la ejecución de tareas que beneficien a la comunidad; se escogerá 
t.eniendo en cuenta el oficio, profesión o habilidad del Infractor y se 
podrá realizar en las actividades que adelanten las entidades del 
Estado, las Juntas de Acción Comunal, las fundaciones o las institu 
ciones de beneficencia o utilidad común que existan en el lugar de 
residencia del infractor. 

Cada día de trabajo equivale a dos (2) de arresto, y será controlo.do 
poi· medio de planillas que suscribirá al término de cada Jornada el 
funcionario o su delegado y el condenado. 

Para los mismos efectos, las tareas de alfabetización consisten 
en la enseñanza diurna o nocturna, en las escuelas públicas de educa 
ción básica primaria de la localidad para personas adultas o de funda 
ciones que tengan el mismo fin, por el mismo término señaíado en el 
inciso anterior, y con idéntica proporción de conmutacíón e igual 
control. 

ARTICULO 49. Las medidas anteríores podrán tomarse en cual 
ARTICULO 42. En cualquier estado del proceso en que se demuestre quier· momento posterior a la provídencía condenatoria una vez cum 

plenamente que el hecho imputado no existió o que no está definido pllda una cuarta parte de la sanción, a sollcltud del contraventor o su 
como contravencíén especial o que el proceso no podía íntcíarse o prose apoderado, y se revocarán de oficio O a petición del Ministerio Públi:!o, · 
guírse o que se llegó a un acuerdo en audiencia de conciliación celebrada cuando se compruebe que no se está cumpliendo adecuadamente con la 
dentro del proceso o ante centro de concüíacíón o conciliador en equí labor tarea o misión en providencia susceptible de recurso de re 
dad de los que tratan los artículos 66 y 82 de la Ley de Descongestión • posiclón. ' 
de los Despachos Judiciales, o en que se M.ya desistido por el ofendido ARTICULO 50. La contravención especial lleva consigo la pérdida 
o perJudtcado, el funcionario competente asi lo declarará Y ordenará en favor del F.stado de los instrumentos con que se haya cometido 
la cesación de procedimiento y el levantamiento de toda medida cense y de tas cosas y valores que provengan de su ejecución. salvo el derecho 
cuente con ésta, en auto Interlocutorio que sólo será susceptible de del ofendido O de terceros, 
recurso de apelación en el efecto suspensivo. . . . Lo dispuesto en el inciso anterior no se aplicara. en el caso de 

ARTICULO 43. Las irregularidades del proceso, como la falta de las lesiones personales culposas cometidas con vehfculo automotor, 
firma o de fecha u otras similares, deberán ser subsanadas oficiosa nave o aeronave o unidad mecánica o montada sobre ruedas, siempre 
mente por el funcionario competente o quedarán subsanadas cuando que estuvieren adecuadamente asegurados para responder por daflos 
las partes hubiesen ínterventdo en ellas o cuando habiéndolas eonecí a terceros, caso en el cual se entregarán en forma definitiva. Si no lo 
do no las hubieren objetado,.Io c1.1:1.l se presume por cualquier actuación estuvieren, o el valor del seguro fuere insuficiente, se entregarán en 
o presentación de escrito posterior a aquéllas. depósito a su propietario o tenedor legitimo, salvo el derecho de ter 

Las actuaciones que desconozcan el derecho de defensa deberán ceros o lo dispuesto en normas especiales. 
ser revocadas oficiosamente o a petición de parte, de conformidad con En uno Y otro caso de entrega se practicará previamente experticio 
los ar�lculo.s 69 y sfgufentc:,i deJ CódJgo Contencioso Administrativo (De técnico sobre el vehículo, nave o unidad. 

· creto 01 de 1984) o las normas que ·los mocllflquen o adicionen. Si no se ha pagado o garantizado el po.go de los perjuícíos, el 
Las diligencias y pruebas practicadas por funcionario no compe funcionario en ·ta providencia condenatoria ordenará el decomiso de 

tente conservarán su validez y no requertrán de convalidación. los mencionados elementos para los fines de la Indemnización. 
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ARTICULO 51. Para efectos de lo dispuesto en el primer inciso 
del articulo anterior, en la providencia definltlva o en la que ponga 
fin a la primera instancia se ordenará que, una vez ejecutoriada la 
decisión, se avtse al ofendido o a los terceros que tengan interés 
legitimo sobre los bienes, por medio de oficio cltatorlo enviado por 
correo certificado a su dirección, si fuere conocida, para que comparez 
ca dentro de los seis (6) meses siguientes. 

SI no se conociere la dirección, se les citará por una sola vez 
mediante edicto que permaneceré. fijado durante tres (3) días hábiles 
en la secretarla. 

Transcurridos los seis (6) meses, que se contarán a partir del 
dia siguiente al de la remisión del aviso o al de la destljaclOn del edicto, 
sin que hubleren comparecido y demostrado su derecho, el funcionario 
mediante providencia interlocutoria, contra la cual sólo procede re 
curso de apelación por parte del Ministerio Pdblico o de quien pruebe 
tener legitimo interés, y que se concederé. en el efecto suspensivo, ad 
judicaré. deñnítívamente el bien en favor del Instituto Colombiano 
de Bienestar Fammar con destino a programa en beneficio de menores 
abandonados o en peligro fisico o moral. 

De igual manera se procederá si los bienes no tuvieren dueño 
conocido y estuviesen vinculados en cualquier forma a la actuación 
o proceso. 

La decisión mencionada en este articulo deja a salvo el pago de 
perjutcíos y no suspenderá ni entl'abará el cumplimiento de la resolu 
ción o auto en cuanto a otros pronunciamientos. 

TITULO ID 

Disposiciones eemunes, 
ARTICULO 52. Cuando un empleado oficial sea capturado en 

flagrancia el runctonarío recibirá inmediatamente la indagatoria y 

El Ministro de Justicia, 

El Ministro de Gobierno, 

CESAR GAVIRIA TRUJILLO 

Jaime Giraldo Angel. 

Humberto de la Calle Lomb:ma. 

Publlquese y cúmplase. 
Dado en Bogotfl, D. E., a. 21 de marzo de 1991. 

si no fuere posible lo citará para recibirla en fecha posterior. SI su 
situación se adecua a la excepción señalada en el segundo inciso del 
articulo 49 de la Ley de Descongestión de los Despachos Judiciales, se 
le dejará en libertad, pero se tomarán las medidas necesarías para 
impedir que eluda la acción de la autoridad. 

Si se tratare de miembro del Congreso, se procederá conforme a 
lo previsto en los articulas 396, 397 y 398 del Código de Procedimiento 
Penal en vigencia. 

ARTICULO 53. Producida la ejecutoria de la providencia que puso 
fin al proceso, el funcionario de policla que conoció de la prímera 
instancia remitirá copla auténtica de aquélla a la Dirección Secciona! 
de Instrucción Criminal, al Comando de Policía Nacional, al Departa 
mento Admlnist1·ativo de Seguridad y al establecimiento carceíarío de 
la localidad. 

Igualmente, remitiré. copia del auto de detención preventiva y de 
su revocatoria, una vez surtida su ejecutoria a las mismas autoridades, 
para. el cumplimiento de los fines señalados en el Decreto 2398 de 1986 
y en el articulo 404 del Código de Procedimiento Penal. 

ARTICULO 54. El presente Decreto rige a partir de la fecha de su 
promulgación. 

MINISTERIO· 
DE EDUCACION. N AOIONA'.L 

RESOLUCIONES · 
RESOLUCION NUIUERO 11783 DE Ul!ID 

Cu.gasto 31) 
per la cual i.e hace una iascrlpclón como profesional 
del arte y 1e o&orp la re1tpectiva tarjeta profesional. 

El Jefe ele la Oficina Jurídica del Ministerio de 
Educación Nacional, en ejercicio de las facultades que 
le confieren �l Decreto 2166 de 1985, articulo 49, y 
Resolucló11 número 4457 de 17 de mayo de 1989. y 

CONSIDERANDO: 

Poi· lo anteriormente expuesto, 

IU�SUEl,VE: 

ArtJculo 19 lnscrtbtr como proreslonal del arte en el 
área de müaíeu, a Humberto Onrcfa Hen11indez, iden 
tificado con la cédula de ciudadanía número 93358297 
e,cpedidn en Iba1t1é, Tolima, y otorgarle la. respectiva 
tarjeta protesJonal. 

ArtlcUlo 29 Paro. la entrega de la tarjeta profesional. 
el interesado deberd presentar recibo por concepto de 
publicnción en el Dtarlci Oíioi1\l de la parte Resolutiva 
de la 1>reaente providencio.. de confonnidnd con lo 
dispuesto nn el nrt.lculo 46 del Código Contencioso 
Adminilltrlltlvo. 

Ar.tlculo 39 contra. lo dispuesto en la presente Re 
solución procede el recurso de reposición, de confor 
midad con lo estllbl11cldo en el artfculo l!O del Código 
Contencioso Adminlstr�tlvo. 

NotU'iquesc, publique� y cwnplase. 
Dada en Bogotá, D. E .• a 31 de agosto de 1990. 

El Jefe de la onct1111 Ju1idtcn. 
Hernán Gonwo Jiménez Barrero. 

La Jefe de la. División de Negocios Generales, Con 
tratos Personerf:\s Juridlca.s y Diplomas. 

' Julia lné• Boca11epa Aldana. 
Hay sellos. 

Almacén de Publicaciones. Recibo 486513. Derechos 
! 4.000.00.  10IX90.  HR035. 

RESOLUCIOS NUi\IERO 11777 DE 1990 
Ca�osto 31) 

por la cual se hacl! una Inscripción como profesional 
del arte y se otor¡R la respcctlm tarjeta profesional. 

El Jefe de la Oficina Jurídico. del Minlgterlo de 
Educación Nacional. en ejercicio de las facUltades que 
le c:onneren el Decreto 2186 de 1985, articulo 49. y 
Resolucló11 nümcro .f45'1 de l '1 de mayo de 1989, Y 

00:NSID}:llANDO: 

Por lo unter1ormente expuesto, 

1u:sur.1.vE: 

Articulo 19 Imcriblr como l>?'Ofeslonal tlel arte en el 
area de müsica. n. Dde!onso Peil.a Ospitla. Identificado 
con la cédula de ciudadanía nmnero 19102923 ez:pedlda 
en Botioiá, D. E., y otorgarle l& reapecUva tarjeta pro 
fesional. 

Articulo � Paru In entrega de la tarjeta profesional, 
el Interesado deberá presentar recibo de consignación 
por concep;.o de publicación en el ·otario Ofieial de la 
parte resolutiva de la presente provtdencla. de ean 
form1dad con lo diBpuesto en el artículo 46 del Códl¡o 
Coutencloso Adn1lnlstratlvo. 

Articulo 39 Contra lo dlspueato en la presente Re 
soluc.ión procede el recurso de reposición. de confor 
midad con lo establecido en el artícUlo 50 del Código 
Contencioso Ad1nlnl8tra.ti\'o. 

NoUfiquese, publlquese '! cumplase .. 
Dada en Bogot6. D. E., a 31 de agosto de 1990. 

El Jefe de 111. Oficina Jurfdlca, 
Hr.rnán Gonzalo Jlménez Barrero. 

La Jefe de la Dlvh1ión de Ne¡oclos Generales, Con 
trat.os, Pen;oncrias Jurfdlcas y Diplomas, 

J11lin 1111\s Bocanegra Aldana, 
Hay sellos. 

Almacén de Publlcaclones. Recibo 488558. Derechos 
$ 4. 000. OO.  10IX90.  HR035. 

Rl�SOl,UCION NUMERO 11784 DE 1990 
Cngosto 31) 

por la cual ae hace una lnserlpel6n como proreatonal 
del aa•te y se otorra la respret.ln tarjeta profesional. 

El Jefe de la oncina Jurídica del Ministerio de 
Educación Nac1onal., en ejercicio de las facultades que 
le couliere,1 el Decreto 2160 de 1985, articulo 49, y 
Resolución número 445'/ de 17 de mayo de 1989, y 

CONSIDERANDO: 

Por lo anteríormeníe expuesto, 

HF.SUEl,VI�: 

Artículo l'' Inscribir como profeslono.l del arte en el 
áren. de mú.sicn, 11 Jalro Yesld Hemández Sánchez, 
identificado con la cédula de cludadanfa número 
12253201 expedida en Algeclras. Hulla, y otorgarle la 
respectiva t.nrJeta profesional. 

ArLlculo � Pa1'0 lu. entreiia de la tarjeta profesional, 
el interesado deberé presentar recibo Por concepto de 
publicación en el Diario Oficial de la parte resolutiva. 
de la presente providencia. de conformidad con lo 
dispuesto en el a.rt.lculo 46 del Código contencioso 
Administro.tlvo. 

Al'Lfculo 3� Contrn. lo dispuesto en la presente Re 
soluclon procede ol reour,o de reposíeíén, de confor 
midad con lo establecido en el articulo 50 del Código 
Contencioso Administrativo. 

Notiffquese, publfquese y cúmplase. 
Dndu. cu Bogotá, D. E., u. 31 de agosto de 1990. 

El .Jete de 111 Oficina. Jurfdlc:n. 
Hernán Gonzalo Jiménez Barrero. 

La Jef'e de Ju Dlvllllón de Negocios Generales, Con 
trnLos. Per1011eriu.8 Jurídicas y Diplomo.a. 

Julia lné5 Bocanecra Ald11m1, 

AJJnacdn de Publlcackmes. Recibo 48G5D6. Derecllos 
$ 4.000.00.  10IX90. _..: HR035. 

UESOLUCION NUI\IERO 11i82 DE 1090 
<ntrOSto 31) 

por la cual se haee una hascripción cnmo profesional 
del arte y se otor¡n la respecli,•11 tarjeta profcslonul, 

El Jere de la Oficina Jm·ldlca. del Ministerio de 
F.clucución Nnclonal, en ejercicio de las facultades que 
le ecnüeren el Decreto 2160 de 1985. articulo 49, y 
Re.solución número 4457 de l'1 de mayo de 1989, y 

OONSIDEHANDO: 

. . 
Por lo amterlormcnte expuesto, 

RP.SUl'!I.VE: 

Artículo lY lni;crlblr como p1·ofesionnl del arte en el 
li.re1l de musíea, a Jorge Armando Cnilón Garcfa., Iden 
tificado con la c#:dula de ciudadanía. nún1ero 29108e8 
e1:pcd1da en Bogotá, D. E.. l" otorgarle la respectiva 
tarJetR. profesional. 

Art.iculo 29 Pun. la entrega de la tarjeta profeston:il, 
el Interesado deberi. presentar recibo par concepto de 
1>ubl1cacló11 en el Dlal'io Oficial de la. parte resoluUvn 
de la. preaente providencia. de· conromJ.ldad con lo 
dispuesto en el art(cUlo 46 del Código Contencioso 
AdmlnJst111ti\'O. 

Artículo 39 Contra lo dispuesto en ln. presente Re 
solución procede el recurso de reposición. de eonror 
mictu.cl con lo establecido en el nrticulo 50 del Código 
ConLencloso Adn1lnlstrativo. 

Notifiquese. publi<111ese y cúmplase. 
Dndt, en Bogotli, D. E .. o. 31 de agosto de 1990. 

El Jete de la Oficina Jm•idlca, 
llemáu Gonzalo JiDJénez Barrero. 

La Je1'e de la División de Negocios Generales, Con 
tratos. Penomiríais Jurldicas y Diplomas. 

Julia Inés Buc:11nerra Alda1111, 
Ha)· sellos. 

Almacén de Publicaciones. Recibo 486888. Derechos 
$ 4.000.00.  12IX90.  HR.035. 

Hay sellos. 


